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INFORME AUD DESCARGOS - SE NOTIFICA AUTO QUE ARCHIVA PROCESO - PENDIENTE SE SURTA
GRADO DE CONSULTA || RF-05-2019 || CÓD. 12553

Desde Kennie Lorena García Madrid <kgarcia@gha.com.co>
Fecha Jue 28/11/2024 16:24
Para Nicol Dahian Bulla Avendaño <nbulla@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Nicolas Loaiza

Segura <nloaiza@gha.com.co>; Juan Sebastian Bobadilla <jbobadilla@gha.com.co>; Javier Andrés Acosta
Ceballos <jacosta@gha.com.co>

CC CAD GHA <cad@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>; Marlyn Katherine
Rodríguez Rincón <mkrodriguez@gha.com.co>

Estimados, buenas tardes,

Amablemente informo para su conocimiento y trámite consecuente que el día de hoy, 28 de noviembre
de 2024, en la Contraloría Municipal de Popayán se llevó a cabo la continuación de la audiencia de
descargo en la que se surtieron las siguientes etapas:

1. Verificación de asistencia.

2. Se reconoce personería a la suscrita como apoderada de Allianz Seguros S.A.

3. Fallo: Se da lectura al Auto No. 27 del 2024 por medio del cual se decide:

PRIMERO: Ordenar el ARCHIVO del proceso de Responsabilidad fiscal de radicado RF-05-2019 por
las razones expuestas en la parte emotiva, esta decisión de conformidad con el artículo 47 de la Ley
610 de 2000 adelantada en contar del señor Daniel Alejandro Pajoy Bustos, ex gerente de la Empresa
de Telecomunicaciones Popayán EMTEL S.A. E.S.P.

SEGUNDO: Notificar en estados la siguiente decisión.

TERCERO: Contra la presente decisión procede el recurso de reposición y en subsidio apelación.

CUARTO: Remitir el expediente del proceso dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al despacho
del contralor con el fin de que surta el grado de consulta de conformidad con lo preceptuado en el
artículo 18 de la Ley 610 de 2000

QUINTO: Una vez se haya decidido el grado de consulta y se encuentre en firme la providencia se
ordena DESVINCULAR a ALLIANZ SEGUROS S.A.

El despacho remitirá el auto de archivo el día de mañana.

@Nicol Dahian Bulla Avendaño Estimada, ruego estar pendiente del auto de archivo y del auto que
resuelva el grado de consulta. 

Cordialmente, 
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Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments.
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